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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

r eaban ^ u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
tjempj ^ BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

^ O I I I Í A T R A C I Ó N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273; 6 " y 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 
de oficia Ja í leres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y media H : ^ e o c n o y m e d i a de la mañana a dos 

a e la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050. y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
LAS ¡ír.«*» *• miden por ©I total del espacio que ocupe el wiuntáfe. 

Los enunclsnte» vienen obligados al pago del Impuesto del tiw»6r»i_ 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrr.jv. 
necen abierto» al público desde las diez a las trece ht\rf\, 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25. segunda plant*. 

Sec 

G O B I E R N O C I V I L 
^ t a r í * General. — Servicio de Admi

nistración Local 

C I R C U L A R 
J*es S €

 1 -Ministerio de Asuntos Exteno-
qu e S u ¡ J m u n i c a a este Gobierno C i v i l 
*ido a V a s t a d el Rey (q. D . g.) ha te-
" €Xeq u a 5 l e ,^ conceder el correspondiente 
Cor i S o j a Vf" a favor de la seño ra d o ñ a 
S u l <te SÓn J iménez de Baeza, Vicecón-
drirj ^ p ú b l i c a Dominicana en M a -

o f i c i a j ^ 6 p ú b l i c o en este pe r iód i co 
Mad • * § e n e r a I conocimiento. 

b e r n a d n d ' 27 de jul io de 1978.—El G o -
ü r c i v i l (Firmado). 

(G. C—7.781) 

4 | DNTAMI ENT0 DE MADRID 
C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

, Rojeto- r 
1.200 ' n c u r s o P a r a la adquis ic ión 

Para e j p a r e s de botas polainas de goma 
m P i e z a s P € r S O n a l d e l D e P a r t a m e n t o d e 

* W r P C S € t a s e l p a n 

cuatro TYÍ u a t r o meses para la entrega y 
p meses de garant ía . 

0 real i' certificaciones de summis-
V e n c i 6 « d o ' s e § u n informe de la Inter-

G a r a m

m U n Í c i P a l -
l a d e í i a i t - a S : P r o v i s i o n a l . 15.840 pesetas; 
^ 'na pi , S e señalará conforme deter-
C o n t r a t

 a 5 t í c u l ° 82 del Reglamento de 
«ale S i

 C l 0 n de las Corporaciones L o -

Modelo de proposición 
v e c i n o * d

- - (en r ep re sen t ac ión de ), 
T 1 1 Pose 6 - ' C o n domici l io en , 
I d e n t i H S 0 n d e l Documento Nacional de M.- u a a a mima— . -^ J _ A„ \„r. l e n t i H " ^ U 1 1 Q e i Documento Nacional de 
p l i e R o

 d n u m e r o , enterado de los 
regi^ S d e c ° n d i c i o n e s y presupuesto a 
1.2oo C n 6 1 concurso de adquis ic ión de 
Para p 3 r e s d e D o t a s polainas de goma 
Limp; personal del Departamento de 
cargQ z a s ' s e compromete a tomarlo a su 
P r € c i 0 5 0 n a r r e g l o a los mismos, por el 

d e (en letra) pesetas cada par. 
lo i ' 1 ? 1 5 1 1 1 0 se obliga al cumplimiento de 
l a b o r a l S ° r e g l a m e n t a d o en materia 
social C n e s p e c i a l p rev is ión y seguridad 
fióla y p r o t e c c i ó n a la industria espa-

g. (Fecha y firma del licitador.) 
S e c S e d i e n t e : Puede examinarse en la 
G e n i a l ^ C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 

c i 0

P

n

r e

1 f e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec-
lo s V e - a s t a l a u n a de la tarde, dentro de 

mte días hábi les siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del 
primer d ía hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 13 de julio de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—22.165) 

Objeto: Concurso para contratar los 
servicios de un equipo de tratamiento 
in formát ico para la mecanizac ión de la 
contabilidad municipal . 

T ipo : 8.000.000 de pesetas. 
Plazos: L a durac ión del contrato será 

de dos años . 
Pagos: Por certificaciones trimestrales, 

según informe de la In te rvenc ión muni
cipal . 

Garan t í a s : Provisional , 110.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en rep re sen t ac ión de >, 

vecino de con domici l io en : , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso para contratar los 
servicios de un equipo de tratamiento 
in fo rmá t i co para la mecanizac ión de la 
contabil idad municipal , se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas anuales. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 13 de julio de 1 9 7 8 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—22.167) 

Secretar ía General 
La Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 

acordado, en sesión de 28 de junio pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 

del concurso para contratar los servicios 
de un equipo de tratamiento in fo rmá t i co 
para la mecan izac ión de la contabil idad 
municipal . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes a l en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reciamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 12 de jubo de 1978— E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—22.166) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
De legac ión P r o v i n c i a 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 

EL CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO 
"DERIVADOS DEL CEMENTO" 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo del Grupo de "Derivados del Ce
mento"; y 

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el expediente de referen
cia elaborado por los representantes de 
la Comis ión Deliberante del G r j p o men
cionado, quienes tras las deliberaciones 
correspondientes lograron los acuerdos 
que se plasman en el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , .de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona v que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de genera! aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Derivados del Cemento", 

hac iéndose advertencia de que ello se en
tiende s in perjuicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 
quinto y en el ar t ícu lo 7.° del Real D e -
creto-iey 43/77, de 25 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se 
encue'ntren en los supuestos qu2 contem
pla el ar t ículo 10 del precepto mencio
nado, deberán notificar a esta Delegación , 
en el plazo de quince d ías , su no acepta
c ión al Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resoluc ión a las 
representaciones Social y E c o n ó m i c a de l a 
Comis ión Deliberante, hac iéndo 'es saber 
que, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973. por t ra
tarse de resolución homologatona no cabe 
recurso alguno contra la misma en v ía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el Bo» 
LETIN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n . de l a 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " D E R I V A * 
D O S D E L C E M E N T O " 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Ar t í cu lo 1.° Ambito. — E l presente 

Convenio será de aplicación a todas las 
empresas y trabajadores a su se rv ido de 
la provincia de M a d r i d , dedicadas a l a 
fabricación de productos Derivados de¿ 
Cemento, es decir, las industrias y act iv i 
dades detalladas en el apartado 6.°, " D e 
rivados del Cementos", del anexo I de la 
Ordenanza de Trabajo de la Cons t rucc ión , 
V i d r i o y Cerámica de 28 de agosto de 
1970. 

A r t . 2.° Duración, vigencia y prórroga. 
La durac ión de este Convenio se fija en 
un año , contado a partir del día 1.° de 
enero de 1978. N o obstante, las c láusulas 
pactadas en el mismo en t r a rán en vigor 
al día siguiente de su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a ex
cepción de las tablas salariales a n é x a s e l o s 
pluses contemplados en los a r t í cu los 16, 
17 y 18 y las dietas resuladas en el ar
t ícu lo 20 de este Convenio, que s e r á n de 
aplicación desde el día 1.° de abri l de 
1978. Asimismo, el complemento de en
fermedad y la indemnizac ión por muerte 
o incapacidad permanente previstos en 
los a r t ícu los 22 y 23 e n t r a r á n en vigor a 
los quince días de su publ icac ión . 

Se e n t e n d e r á prorrogado de año en a ñ o 
mientras no sea denunciado por cualquie
ra de las partes deliberantes con una an
telación de, al menos, tres meses respecto 
a la fecha de te rminac ión de su vigencia 
o de cualquiera de sus prór rogas . L a de
nuncia deberá efectuarse mediante comu-

1 nicación escrita a la Delegación Provin* 
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cial de Trabajo, con tándose el plazo de la 
misma desde la fecha de entrada en el 
Registro de aquel organismo. 

A-rt. 3.° Revisión.—Si el crecimiento 
del índice de precios del consumo en sep
tiembre de 1 9 7 8 supera respecto a marzo 
del mismo a ñ o el 1 1 , 5 por 1 0 0 , las tablas 
salariales, an t igüedad y dietas pactadas en 
este Convenio se revisarán con efectos de 
primeros de octubre de 1 9 7 8 , incremen
tándose el exceso sobre el citado 1 1 , 5 por 
1 0 0 . 

La Comisión de in te rpre tac ión del Con
venio se reun i rá tan pronto sea publica
do el mencionado índice correspondiente 
a septiembre de 1 9 7 8 , al objeto de efec
tuar, si procede, la revisión de los con
ceptos enumerados en el párrafo anterior. 
E n este caso, las nuevas tablas salariales 
elaboradas se remi t i r án a la Delegación 
de Trabajo para su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

A r t . 4 .° Respeto de derechos, compen
sación y absorción.—Siempre, con carác
ter personal y a extinguir, se respe ta rán 
las condiciones más beneficiosas que ten
gan establecidas las empresas al entrar en 
vigor este Convenio y que, globalmente 
consideradas, excedan de l mismo en 
c ó m p u t o anual. N o obstante, en materia 
de jornada laboral, las mejoras que ten
gan establecidas las empresas sólo p o d r á n 
ser compensadas en c ó m p u t o anual con 
lo pactado en este Convenio en re lación 
con dicha materia. 

Las condiciones pactadas en este Con
venio son compensables y absorbibles en 
su totalidad con las que vinieran rigiendo 
con anterioridad a su vigencia, de suerte 
que las empresas só lo vendrán obligadas 
a aplicar las elevaciones que por las pre
sentes estipulaciones se fijan en la me
dida necesaria para suplir diferencias en 
c ó m p u t o anual; todo ello referido a la 
jornada pactada en este Convenio. . 

Asimismo, las disposiciones legales que 
se puedan promulgar en el futuro que i m 
pliquen variación en todas o en algunas 
de las mejoras retributivas, ún i camen te 
t e n d r á n eficacia práct ica s i , globalmente 
consideradas en c ó m p u t o anual, superan 
a las de este Convenio, igualmente valo
radas en conjunto y c ó m p u t o anual. E n 
caso contrario serán absorb:da> por las 
mejoras pactadas, subsistiendo el presen
te Convenio en sus propios t é rminos y 
sin modif icación alguna en sus concep
tos, módulos y retribuciones. 

Art.» 5.° Unidad de Convenio, — Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico e indivisible y, a efectos de su apli
cación práct ica , se-án consideradas glo
balmente en c ó m p u t o anual. 

E n el caso de que la autoridad admi
nistrativa laboral no homologara algunos 
de los pactos contenidos en este Conve
nio o los modificara, éste quedará sin efi
cacia, debiendo ser reconsiderado en su 
totalidad por las partes contratantes. 

A r t . 6 .° Comisión Mixta de interpre
tación y estudio.—A los efectos del pre
sente Convenio y para di r imir las dife
rencias de apl icación que puedan surgir 
en materias relacionadas con el mismo, 
se nombra una Comisión M i x t a de inter
p re t ac ión y estudio presidida por la per
sona que la Comis ión designe por una
nimidad. 

Dicha Comisión es tará integrada por un 
representante de cada una de las Centra
les Sindicales que firman el Convenio y 
por igual n ú m e r o de personas de la A s o 
ciación de Empresarios, cuyos nombres 
figuran en el acta correspondiente. D i 
chos representantes serán elegidos de en
tre los que hayan formado parte de la 
Comis ión Deliberadora del presente C o n 
venio. 

Será Secretario un vocal de la Comi 
sión, que será nombrado para cada sesión, 
teniendo en cuenta que el cargo recaerá 
alternativamente en una y otra de las re
presentaciones. 

Los acuerdos de la Comis ión requer i rán 
para ser válidos la conformidad de la mi 
tad más uno de sus vocales. 

A r t . 7.° Funciones de la Comisión 
Mixta de interpretación y estudio.—Sus 
funciones serán las siguientes: 

a) In te rpre tac ión de la totalidad de 
las cláusulas de este Convenio Colectivo. 

b) Arbitraje de la totalidad de los 
problemas o cuestiones que se deriven de 
la aplicación del Convenio o de los su
puestos previstos concretamente en su 
texto. 

c) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

d) Estudio de la evolución de las re
laciones entre las partes contratantes. 

e) Cuantas otras actividades tiendan 
a la mayor eficacia práct ica del Convenio. 

f) Estudiar, asimismo, una nueva re
gulación colectiva de la an t igüedad y ju
bilación a t ravés de una Caja de Com
pensac ión , así como una nueva regula
ción de las dietas y medias dietas. 

g) Ar t icu lar las materias sobre las que 
se va a ejercer el derecho de informa
ción regulado en el a r t í cu lo 3 0 de este 
Convenio. 

Las funciones o actividades de esta C o 
misión no obs t ru i rán , en n ingún caso, el 
libre ejercicio de las jurisdicciones admi
nistrativa y contenciosa previstas en l a 
legislación vigente. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la Comis ión de cuantas dudas, 
discrepancias y conflictos pudieran pro
ducirse como consecuencia de la inter
pre tac ión y aplicación del Convenio para 
que dicha Comisión emita dictamen a. las 
partes discrepantes. 

A r t . 8." Salario global.—Queda expre
samente prohibido todo pacto de salario 
global, deb iéndose abonar todos los de
vengos pactados en las fechas previstas, 
de ta! manera que cualquier prorrateo 
semanal o mensual de las gratificaciones 
de Navidad, julio, octubre y beneficios, 
se es t imará como salario o jornal ordi 
nario correspondiente al pe r íodo en que 
indebidamente se haya incluido dicho pro
rrateo. 

C A P I T U L O II 

CONDICIONES ECONÓMICAS 
A r t . 9.° Conceptos retributivos. — La 

re t r ibuc ión anual pactada en este Conve
nio para cada trabajador es tará compues
ta por el salario base de Convenio y los 
demás complementos que se indican en 
los a r t ícu los siguientes. . 

A r t . 10. Salario base.—El salario base 
del personal afectado por este Convenio 
es el que se especifica en las tablas sala
riales anexas para cada uno de los nive
les que en las mismas se indican. Dicho 
salario se devengará los trescientos sesen
ta y cinco días del a ñ o y pe rmanece rá 
inalterable durante la vigencia de este 
Convenio, salvo si fuera de aplicación la 
revisión establecida en el ar t ículo terce
ro del presente Convenio. 

A r t . 11. Plus de Convenio.—Al sala
rio base se adic ionará , en concepto de 
complemento salarial, un plus de Conve
nio, en la cuan t ía que se determina en las 
tablas anexas. 

Este plus será devengado por jornada 
normal efectivamente trabajada con un 
rendimiento normal y correcto. 

A r t . 1 2 . Horas extraordinarias. — Las 
horas que se trabajen excediendo de la 
jornada pactada en este Convenio, se 
a b o n a r á n de acuerdo con el importe que 
para los distintos tipos de horas extraor
dinarias y categorías se especifican en las 
tablas anexas. 

A estos efectos se cons ide ra rán como 
horas extraordinarias primeras, la prime
ra de esta clase que se realice cada día, 
cons ide rándose las restantes como se
gundas. 

Las horas extraordinarias efectuadas en 
sábado en n ingún caso se cons idera rán 
como realizadas en d ía festivo. 

A r t . 1 3 . Gratificaciones extraordina
rias.—El importe de las gratificaciones 
extraordinarias de julio, octubre y Nav i 
dad es el que se indica para cada uno 
de los niveles y categor ías en las tablas 
anexas, sea cual fuera la cuant ía de su 
r e m u n e r a c i ó n y la modalidad de trabajo. 
A dichos importes se ad ic ionarán los pre
mios de an t igüedad , en la cuan t í a corres
pondiente a treinta días , en cada una de 
las gratificaciones de Julio y Navidad. 

Dichas gratificaciones, así como la par
t ic ipación en beneficios regulada en el 
a r t ícu lo siguiente, no se d e \ e n g a r á n du
rante el p e r í o d o de permanencia en el 
servicio militar, en las situaciones de ex
cedencia, en las ausencias injustificadas, 
ni durante el tiempo de baja por incapa
cidad laboral transitoria. 

L a gratif icación de octubre se abona rá 
dentro de los diez primeros días de oc
tubre de cada año , perc ib iéndose comple
ta por los trabajadores que en el mo
mento de su devengo lleven un mín imo 

de doce meses de permanencia en la em
presa. E n otro caso, se abona rá en pro
porc ión al tiempo trabajado en los doce 
meses inmediatamente anteriores a su de
vengo. Dicho devengo se entiende desde 
el 1.° de octubre al 3 0 de septiembre. 

A r t . 1 4 . Participación en beneficios. 
La par t ic ipac ión en beneficios prevista en 
el a r t ícu lo 1 2 1 y siguientes de la Orde
nanza de Trabajo de la Cons t rucc ión , V i 
drio y Cerámica se devengará anualmen
te y d ía a d ía y su cuan t í a se rá l a que se 
indica para cada uno de los niveles y ca
tegor ías en las tablas anexas, sea cual 
fuere la r e t r ibuc ión correspondiente a d i 
chos niveles y l a modalidad de trabajo. 
A dicha cuan t í a se sumará el complemen
to personal de an t igüedad que propor-
cionalmente corresponda a vein t idós d ías . 

A r t . 1 5 . Premios de antigüedad.—La 
base sobre la que se apl icarán los porcen
tajes de an t igüedad establecidos en la v i 
gente Ordenanza de Trabajo, se rá la que, 
para los distintos niveles y categor ías , se 
fija en las tablas anexas. 

Tales premios de an t igüedad no se acu
mula rán a las cantidades que figuran en 
las tablas anexas en concepto de horas 
extraordinarias y gratificación de octubre, 
de suerte que todos los trabajadores in 
tegrados en un mismo nivel o ca tegor ía 
perc ib i rán por los referidos conceptos el 
mismo importe. 

A r t . 1 6 . Pluses de penosidad, toxici
dad y peligrosidad.—A los trabajadores 
que tengan que realizar labores declara
das o que se declaren excepcionalmente 
penosas, tóxicas o peligrosas por la au
toridad administrativa laboral , deberá abo
nárseles una bonif icación del 3 0 por 1 0 0 
sobre sus salarios bases de Convenio. S i 
estas funciones se efectuaran ú n i c a m e n t e 
durante la mitad de su jornada o menos 
tiempo, la bonif icación será del 1 5 por 
1 0 0 . 

A r t . 1 7 . Plus de nocturnidad—El per
sonal que trabaje entre las ve in t idós ho
ras y las siete de la m a ñ a n a , percibirá 
un plus de trabajo nocturno equivalente 
al 3 0 por 1 0 0 del salario base estable
cido en este Convenio. 

Si el tiempo trabajado en el p e r í o d o 
nocturno fuese inferior a cuatro horas, 
se abona rá el plus sobre este tiempo 
trabajado solamente; si las horas noctur
nas exceden de cuatro, se pagará el suple
mento correspondiente a toda la jornada. 

Cuando existan dos turnos y en cual
quiera de ellos se trabaje solamente una 
hora de p e r í o d o nocturno, no será abo
nado este suplemento. 

Quedan ún icamen te exceptuados de per
cibir este plus el personal que, como guar
das, porteros, serenos, etc., fuera contra
tado para realizar su cometido exclusiva
mente de noche. 

A r t . 18 . Plus de altura.—Tendrán de
recho a un plus de altura, equivalente al 
3 0 por 1 0 0 del salario base establecido 
en este Convenio, los trabajadores que 
realicen trabajos de colocación de estruc
turas, cubiertas y otros apiratcs o elemen
tos en alturas superiores a 1 2 metros, 
mientras se efectúen las citadas misiones. 

C A P I T U L O III 

INDEMNIZACIONES Y SUPLIDOS 
A r t . 1 9 . Plus de distancia y transpor

te.—A todo el personal afectado por este 
Convenio se le abonarán las cantidades 
que figuran en la tabla anexa ñor día de 
trabajo efectivo, como compensac ión y 
para suplir los gastos originados por los 
citados conceptos de distancia y trans
porte. 

A r t . 2 0 . Dieras.—La cuant ía de las 
dietas a que se refieren los ar t ículos 1 4 5 
y siguientes de la Ordenanza de Traba
jo de la Cons t rucc ión , V i d r i o y Cerámica , 
será igual para todos los niveles y ca
tegorías , fi jándose su importe en 7 0 0 pe
setas diarias la dieta completa y 2 0 0 pe
setas la media dieta. 

A r t . 2 1 . Ropa de trabajo y utensilios. 
Las empresas afectadas por este Conve
nio en t regarán al personal a su servicio 
tres monos o buzos de buena calidad, cuyo 
uso será obligatorio. 

E l primero se en t regará a los quince 
días del comienzo de la p res tac ión de su 
servicio. E l segundo se en t rega rá a los 
cuatro meses de la entrega anterior y así 
sucesivamente, cada cuatro meses. 

En la ropa de trabajo no figurará nom
bre o anagrama alguno y sólo a efectos 

de identif icación se pe rmi t i r á una resena 
o inscr ipción en el bolsillo superior de
recho o izquierdo. 

Si el mono o buzo entregado no res
peta estas carac ter í s t icas , se enten derá 
como no entregado y el trabajador afec
tado p o d r á negarse a usarlo. 

As imismo, las empresas facili tarán gr a" 
tuitamente a los trabajadores los utensi
lios adecuados para su pro tecc ión y s e " 
guridad y cada vez que sea necesaria su 
reposic ión, los cuales debe rán ser utiliza
dos por los trabajadores en cumplimiento 
de lo previsto en la sección octava " S e " 
guridad en el trabajo en las industrias de 
derivados del cemento", del capí tu lo X V I 
de la Ordenanza de Trabajo vigente. 

A r t . 2 2 . Complemento de enfermedad. 
Con independencia de las prestaciones a 
cargo de la entidad gestora, por incapa
cidad laboral transitoria derivada de en
fermedad c o m ú n , profesional, accidente 
laboral o no laboral y sólo para los casos 
en que sea necesaria la hospitalización, 
las empresas abona rán un complemento 
consistente en 1 5 0 pesetas diarias, mien
tras dure la aludida hospi ta l ización. 

L a percepc ión de este complemento se 
p ror rogará , como máximo, durante ' ° s 

treinta d ías siguientes al pe r íodo de hos
pi tal ización, siempre que este ú l t imo ten
ga una durac ión no inferior a siete días 
y el trabajador con t inúe en la situación 
de incapacidad laboral transitoria. 

A r t . 2 3 . Indemnización por muerte t 
incapacidad permanente.—Todos los tra
bajadores al servicio de las empresas su
jetas a este Convenio c a u s a r á n , en caso 
de fallecimiento por enfermedad común 
o accidente no labora], en favor de sus 
herederos legales, el derecho a la percep
ción de 6 0 . 0 0 0 pesetas. Esta indemniza
ción sustituye a la establecida en el ar
t ículo 1 3 9 de la Ordenanza de Trabajo 
de la Cons t rucc ión , V i d r i o y Cerámica-

En caso de muerte o incapacidad Pe*~ 
manente total o absoluta derivadas <* 
accidente laboral o enfermedad profesi 0* 
nal , haya o no responsabilidad por P a r t , 
de la empresa, dicha indemnizac ión ser 
de un millón de pesetas. 

C A P I T U L O I V 

CONDICIONES DE TRABAJO 
A r t . 2 4 . Jornada de trabajo.—En l a S 

fábricas, almacenes, parques y taH e r ®T 
así como en las oficinas afectadas a di
chos centros de trabajo que dependan di
rectamente de p roducc ión , la jornada ser 
de cuarenta y cuatro horas semanales, dis
tribuidas de lunes a s á b a d o , salvo P a c t 

en contrario. 
E n las d e m á s oficinas, cuya actividad 

no afecte directamente a la producción, 
la jornada será de cuarenta y dos hora 
y media semanales. N o obstante, desa 
el 1 5 de junio al 1 4 de septiembre dicb 
jornada será de cuarenta horas semana-
les, distribuidas de lunes a viernes, saiv 
pacto en contrario. 

E l personal comprendido en los a r t l C ? ¡ 
los 8 5 y siguientes de la Ordenanza o 
Trabajo se regirá por lo dispuesto en 
misma. 

A r t . 2 5 . Vacaciones.—Todo el VeXfl 
nal afectado por este Convenio t e n 

derecho a treinta días naturales de vac -
dones anuales retribuidas, iniciando 
siempre su disfrute en día laborable. 

L a re t r ibuc ión mín ima a percibir P ° J 
este concepto será la fijada para ca 
categor ía en l a s tablas salariales a n e X ' 
con independencia de lo establecido 
la Ordenanza de Trabajo de la Constru 
c ión, V i d r i o y Cerámica en su art ículo 
octavo. • 

A r t . 2 6 . Fiestas. — T e n d r á n la con ' 
de rac ión de abonables y no recupera 0 1 

todas las fiestas que figuren en el cal 
dario oficial. 24 

E l mismo ca rác te r t e n d r á n los día* 
y 3 1 de diciembre. 0 

A r t . 2 7 . Pago de haberes.--El P * * , 
de haberes será mensual y se a b o n ^ 
dentro de los cinco nrimeres días na 
rales del mes siguiente a su devengo, 
niendo el trabajador derecho a a n t l C i p

e s . 
quincenales o semanales a cuenta y , / ¡ 0 . 
p e t á n d o s e las condiciones más beneH 
sas que estuvieran pactadas. 

L a empresa en t regará , por lo roenOS^, 
día antes del pago, el libramiento al 
bajador para que éste pueda examin ^ 
y, en caso de disconformidad, puedan 
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aclaradas o rectificadas las posibles dife 
r e ncias antes del momento del pago. 

Las empresas podrán hacer efectivo el 
P ago de haberes mediante transferencia 
o talón bancario, previo conocimiento del 
V>mité de Empresa o de los Delegados 
« e Personal y contando con la conformi
dad po r escrito del trabajador afectado 

C A P I T U L O V 

JECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABA-
IADORES Y SUS REPRESENTANTES 

A r t - 28. Contratos de trabajo. — Los 
contratos de trabajo que se suscriban a 
s e L - d e l a v i § e n c i a de e s t e Convenio, 

e hará por escrito y podrán ser visados 
n . e l momento de su firma, si así lo r ° 

4Uiere el trabajador contratado, por u « 
T i m b r o del Comité de Empresa o, en su 
ueiecto, por U n o de los Delegados de Per
sonal. 

E n dicho contrato cons tará expresa-
D e i n t e n 0 m b r e y la firma del vocal o 

pegado q U e actúe como tal, o la re-
t r a h l a ^ e X p r e s a a d i c h a facultad P ° r e l 

oajador que no desee que le asista nin-
® * representante. 
ten 2 9 ' Fi™quitos—Los recibos que 

san carácter de finiquitos se f i rmarán 
¿ ^esencia de un miembro del Comi té 
lo* 7 ! n , p r e s a ° ' e n su defecto, de uno de 

Esí § a d o s d e P e r s o n a l . 
dein r e c ibos s e real izarán en el mo-

' ° anexo a este Convenio. 
el T ^ d l

1

C h o recibo cons ta rá expresamente 
Comit 1 1 IQ y l a f i r m a d e l miembro del 
como t Empresa o Delegado que ac túe 
fac u i t T 1 ° l a renuncia expresa de dicha 
desee P ° r p a r t e d e l trabajador que no 

c

 q u e le asista ningún representante, 
tendrá n ° f i § u r e n dichos requisitos no 
C ü r n e n t o 3 r á C t e r l i b e r a t 0 r i o e i referido do-

que^u 3 ? ' lnfor™ación.—La información 
mités 5a n t e d e b a facilitarse a los Co-
és t 0 s

 ü e Empresa, podrá trasladarse por 
d i c a i e < 5

e X c l u s i v a m e n t e a las Centrales Sih-
bajQ ! r ePresentadas en el centro de tra-

S uPuest q u e s e t r a t e » s a l v ° e n aquellos 
la in fo j 8 e n que por prescripción legal 
vada. m a c i ó n tenga carácter de reser-

Se 
i n t e r C a m ? e c e ' asimismo, la obligación de 
tor r información a nivel del sec-
F a b r í p r o V l n c i a

 e n t r e I a A s o c i a c i ó n de 
Madrid d e D e r i v a d o s del Cemento de 
firman y l a s Centrales Sindicales que han 

L ^ d 0 e s t e Convenio. 
i n f 0 r r n a

m . a t e r i a s sobre las que versen la 
terior a q u e se refiere el párrafo an-
M¡x t a I . determinadas por la Comisión 
V e n i o i n t e r p r e t a c i ó n y estudio del Con-

Personai 3 1 ' excedencias sindicales. — E l 
que e i

 C O n a n t i g ü e d a d de tres meses 
carg 0 ° s e a "amado a ejercer un 
Provine i 1 C a l e n l o s órganos de gobierno 
S ü id i C a í a 0 n a c iona les de una Central 
drá der h a f i r m a d o el Convenio, ten-
el tierr,6 a u n a excedencia forzosa por 
t e r m i n a P ° q u e d u r e e l c a r g o q u e l a d e ~ 

cédele: a c , c e d e r el trabajador a dicha ex-
c a c i 0 n . b e r a a c o m p a ñ a r a la comuni-
de j a p ^ c n t a a la empresa, certificación 
la q u e

 a l S i n d i c a l correspondiente en 
s i n d i C a l

C 0 , n s t e e l nombramiento del cargo 
s 'do pi i d f gobierno para el que haya 

E l

 e i e g i d o . 

la o b ] i t r a b a , a d o r excedente forzoso tiene 
e ° u n § a i C l Ó n d e comunicar a la empresa, 
a p a r i c i ñ P Ü° n ° s u P e r i o r al mes, la des
t r ó n l a s circunstancias que moti
la e n

 s , u excedencia; caso de no efectuar. 
r e i n g r e s I C h ° p l a z o P e r d e r á el derecho al 

El 
b a i a H l e i n § r e s o será au tomát ico y el tra
za d e i t e n d r á derecho a ocupar una pla-
antes ri

 m i S m a categoría qu¿ ostentara 
A n p r o d u c i r s e l a excedencia forzosa. 

cales¿J2- trechos de asambleas y lo-
preyu t r a b a ja dores de una empresa, 
do e l

 c ° m u n i c a c i ó n a la misma indican-
s i n q

 r d e n del día y durac ión previsible, 
t r e s \ e 6 n n i n 8 ú n caso pueda exceder de 
b l e a s ° r a s , t endrán derecho a dos asam-
t r a o a j ^ensua le s , fuera de la jornada de 
He n ¿P y e n l o s l ° c a l e s que se les asig-

entro del centro del trabajo. 
Lo s ' 3 3 - Derecho de libre expresión. 
Podrán • i a d o r e s * e l Comité de Empresa 
Po r " e j e r ce r el derecho a manifestarse 
ria s < ;

C r ! . t o a sus compañeros en mate-
n d i c a l e s . A tal efecto d i spondrán 

de un tablón de anuncios adecuado para 
la publicidad y difusión de sus acuerdos 
y comunicaciones. 

A r t . 34. Derecho a recaudar cuotas. 
Los trabajadores de la empresa podrán , 
dentro de los locales asignados por la 
misma, recaudar las cuotas de los afilia
dos a las distintas Centrales Sindicales, 
fuera de las horas de trabajo. 

A r t . 35. Comités de Seguridad e Hi
giene eri el Trabajo.—1. Los centros de 
trabajo que cuenten con más de 50 tra
bajadores const i tu i rán un Comité de Se
guridad e Higiene en el trabajo para asis
t ir eficaz y responsablemente al jefe del 
mismo en estas materias 

2. Las funciones y atribuciones de d i 
cho Comité serán las siguientes: 

a) Promover en el centro de trabajo 
la observancia de las prescripciones v i 
gentes en materia de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, cumpliéndolas y hacién
dolas cumplir. 

b) Estudiar y proponer las medidas 
oportunas en orden a la prevención de 
riesgos profesionales, protección de l a 
vida, integridad física, salud y bienestar 
de los trabajadores. 

c) Solicitar la colaboración de los ga
binetes provinciales de Seguridad e H i 
giene o instituciones públicas dedicadas a 
estas funciones en la implantación o ins
pección de medidas de protección indi 
viduales o colectivas para el centro de 
trabajo, dándose traslado a todos los com
ponentes del Comi té de Seguridad e H i 
giene de los informes o planes que pu
dieren elevar estos organismos. 

d) Ser informados por la dirección de 
las empresas de las medidas concretas que 
se hayan previsto para la ejecución de las 
obras o de las actividades del respectivo 
centro de trabajo en materia de Seguri
dad e Higiene, teniendo la facultad de 
proponer las adecuaciones y modificacio
nes pertinentes al plan de seguridad es
tablecido. 

e) E l Comité de Seguridad podrá pro
poner la paral ización de una unidad pro
ductiva en el solo supuesto de riesgo 
para las personas o las cosas, debiéndolo 

poner en inmediato conocimiento de la 
dirección técnica de la empresa y de los 
servicios técnicos de seguridad de la mis
ma, quienes decidirán conjuntamente 16 
que proceda y que serán los únicos com
petentes para adoptar las medidas perti
nentes que en cada caso requieran. 

f) E l Comité de Seguridad llevará una 
estadística sumaria de las medidas adop
tadas, accidentes, órdenes de seguridad 
dadas, requerimientos a los trabajadores 
resistentes a la adopción de medidas de 
protección individual o colectiva, actua
ciones inspectoras y sanciones que pu
dieran imponerse a los trabajadores por 
la no uti l ización de los elementos de se
guridad. 

La información resultante se dará a co
nocer a todo el personal mediante su in
serción en los tablones de anuncios. 

3. E l Comité de Seguridad estará 
compuesto por el empresario o quien }e 
represente, el cual lo p res id i rá ; un téc
nico cualificado en estas materias desig
nado por la empresa, y un n ú m e r o de 
trabajadores no superior a tres en las em
presas comprendidas entre 50 y 250 tra
bajadores, ni superior a cinco en las de 
más de 250. Dichos trabajadores deberán 
pertenecer a las categorías profesionales 
o de oficio más significativas dentro del 
centro de trabajo y serán designados por 
el Comité de Empresa o por los Delega
dos de Personal. 

4. Los Comités se reuni rán una vez 
al mes en horas de trabajo. Las reuniones 
extraordinarias se harán por razones de 
urgencia, estimadas por el presidente o 
por la mayoría simpíe de sus miembros, 
fuera de las horas de trabajo. 

Los miembros del Comité d ispondrán 
de una hora semanal para que de manera 
habitual y efectiva comprueben el cum
plimiento de las medidas de seguridad 
individuales y el estado de las colectivas. 

5. En los centros de trabajo que cuen
ten con menos de 30 trabajadores exis
tirá un Delegado de Personal que asu
mirá las funciones de Vigilante de Segu
ridad e Higiene, con las mismas faculta
des atribuidas a] Comité . Si el n ú m e r o de 

trabajadores fuera superior a 30 e infe
rior a 50, serán dos los Delegados. 

C L A U S U L A S A D I C I O N A L E S 

Primera.—Las tablas de retribuciones 
anexas al presente Convenio fo rmarán 
parte inseparable del mismo y t e n d r á n 
fuerza de obligar entre las partes. 

Segunda.—La aplicación de las mejo
ras económicas del Convenio t end rán re
percusión en los precios, incluso entre las 
empresas afectadas por el mismo y para 
los contratos en curso. Dicha r epe rcus ión 
será la correspondiente al incremento de 
los costes salariales que este Convenio 
determine. 

Tercera.—Para el cálculo de las tablas 
anexas se han tenido en cuenta las l i m i 
taciones contenidas en el Decreto-ley 43/ 
1977, de 24 de noviembre, sobre pol í t ica 
salarial y empleo. 

Cuarta.—El salario mínimo interprofe
sional no modificará la estructura del pre, 
sen té Convenio Colectivo ni la cuantía 
de las retribuciones salariales pactadas en 
el mismo, siempre y cuando éste garanti
ce a los trabajadores ingresos iguales o 
superiores en c ó m p u t o anual a los míni
mos fijados por las disposiciones especí
ficas de aquel salario mínimo interprofe
sional. 

Quinta.—En el plazo de quince días, 
contados a partir de la firma del Con
venio, se const i tui rá una Comis ión Mix
ta integrada por representantes de la Aso
ciación de Empresarios y de las Centra
les Sindicales que han firmado este Con
venio, con el fin de elaborar, dentro del 
año en curso, una normativa que mejo
re las actuales condiciones físicas de tra
bajo en las industrias de amianto-cemen
to. Dicha normativa será sometida a l a 
autoridad competente, y, una vez apro
bada la misma, será de aplicación a las 
empresas dedicadas a la fabricación de 
dichos productos de amianto-cemento 
afectadas por este Convenio. 

Sexta.—Con carácter especial y para 
este solo año, se considerará como fes
tivo y no recuperable el día 9 de d i 
ciembre. 

C O N V E N I O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 

(Abr i l 1978) 

TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS 

Semana laboral de lunes a viernes 

Anexo 1 

V I V I I VIII I X X X I X I I XII I X I V 

660 630 608 570 560 555 550 360 330 
Plus Convenio 150 150 150 150 150 150 150 150 150 
Plus de distancia y trans-

180 180 180 180 180 180 180 180 180 
2/5 S. base (sábados y do-

264 252 243 228 224 222 220 144 132 

1.254 1.212 1.181 1.128 1.114 1.107 1.100 834 792 

6.270 6.060 5.905 5.640 5.570 5.535 5.500 4.170 3.960 
24.500 24.000 23.800 23.480 23.380 22.700 22.000 13.000 12.000 
24.500 24.000 23.800 23.480 23.380 22.700 22.000 13.000 12.000 

Beneficios 14.500 14.000 13.540 12.550 12.300 11.700 11.170 6.000 5.000 
27.000 26.000 25.800 25.480 25.380 24.700 24.000 15.000 14.000 

410.680 397.630 389.000 374.000 370.000 365.005 360.000 255.180 240.130 

Anexo 2 
C O N V E N I O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 

(Abr i l 1978) 

TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS 

Semana laboral de lunes a sábado 

VI VI I VIII I X X X I X I I XIII X I V 

660 630 608 570 560 555 550 360 330 
Plus Convenio 125 125 125 125 125 125 125 125 125 
Plus de distancia y trans-

150 150 150 150 150 150 150 150 150 
1/6 S. base (domingos) 110 105 101 95 93 93 92 60 55 

Total día 1.045 1.010 984 940 928 923 917 695 660 

Total semana 6.270 6.060 5.905 5.640 5.570 5.535 5.500 4.170 3.960 
24.500 24.000 23.800 23.480 23.380 22.700 22.000 13.000 12.000 
24.500 24.000 23.800 23.480 23.380 22.700 22.000 13.000 12.000 
14.500 14.000 13.540 12.550 12.300 11.700 11.170 6.000 5.000 
27.000 26.000 25.800 25.480 25.380 24.700 24.000 15.000 14.000 

Total año 410.680 397.630 389.000 374.000 370.000 365.005 360.000 255.180 240.130 
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C O N V E N I O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 

(Abr i l 1978) 

TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES 

Anexo 3 

Niveles 

II 
III 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
I X 
X 
X I 
X I I 
XIII 
X I V 

Salario 
base 

31.000 
25.000 
24.000 
22.500 
19.800 
18 900 
18.240 
17.100 
16.800 
16.650 
16.500 
10.800 
9.900 

Plus 
Convenio 

3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 
3.150 

Plus dist. 
y transp. 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

Total mes 

37.930 
31.930 
30.930 
29.430 
26.730 
25.830 
25.170 
24.030 
23.730 
23.580 
23.430 
17.730 
16.830 

Julio 
y Navidad 

32.500 
27.500 
26.500 
25.500 
24.500 
24.000 
23.800 
23.480 
23.380 
22.700 
22.000 
13.000 
12.000 

Octubre Beneficios Vacaciones Total anual 

32.500 
27.500 
26.500 
25.500 
24.500 
24.000 
23.800 
23.480 
23.380 
22.700 
22.000 
13.000 
12.000 

20.500 
17.000 
16.000 
15.000 
14.500 
14.000 
13.540 
12.550 
12.300 
11.700 
11.170 
6.000 
5.000 

34.000 
29.000 
28.000 
27.000 
27.000 
26.000 
25.800 
25.450 
25.380 
24.700 
24.000 
15.000 
14.000 

568.730 
479.730 
463.730 
442.230 
409.030 
396.130 
387.610 
372.770 
368.850 
364.880 
358.900 
255.030 
240.130 

C O N V E N I O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 

(Abr i l 1978) 

TABLAS DE ANTIGÜEDAD Y HORAS EXTRAORDINARIAS 

Anexo 4 

Bases premios de ant igüedad Valor horas extraordinarias 

Niveles Mensuaí Diaria 
Festivas 

Niveles Mensuaí Diaria Primeras Segundas y nocturnas 

II 30.500 336 384 419 
III 24.000 — 280 313 349 
IV 23.000 — 271 308 336 
V 21.000 — 256 292 319 
V I 19.000 633 240 273 298 
VII 18.000 600 231 263 288 
VIII 17.000 566 226 257 281 
I X 16.000 533 216 246 268 
X 15.000 500 213 243 265 
X I 14.500 483 210 239 261 
XI I 14.000 466 207 236 258 
XIII — , -y-r 147 167 183 
X I V — "t? v 139 158 173 

C O N V E N I O D E D E R I V A D O S D E L C E M E N T O D E M A D R I D 

Modelo de recibo de finiquito 

D , con domicilio en 
, que ha trabajado en la empresa 

desde hasta con la categoría de 
, declaro que he recibido la cantidad de 

pesetas en concepto de l iquidación total por mi baja en dicha empresa. 
E l presente recibo de finiquito salda todas las posibles diferencias con la 

citada entidad. 
de de 

Este recibo finiquito se ha firmado ante E l trabajador la 
P • presencia del miembro del Comité de 
(miembro del Comité de Empresa o De- Empresa o Delegados de Personal de 
legado de Personal). los trabajadores. 

Fi rma (Consígnese de p u ñ o y letra cursiva 
N O D E S E A . ) 

Firma del trabajador 
(G. C—7.113) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins* 
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Joaquín Perina Mart ínez, actividad M a 
terial Eléctrico, que tuvo su úl t imo do
micilio conocido en calle Diego Mancha
do, núm. 50, de Madrid-18, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social número 3.665/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de. la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.160) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 

María Carmen Silgado Delgado, actividad 
Confección, que tuvo su ú l t imo domici
l io conocido en la calle de Claudio Coe-
11o, núm. 109, de Madrid-1, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dac ión de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.667/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t í cu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se con ta rán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.161) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
María Rosario Serrano Mart ín , actividad 
Droguería , que tuvo su úl t imo domicilio 
conocido en la calle de Fernán Caballero, 
n ú m e r o 26, de Madrid-19, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social número 3.66878, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 

acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del d ía siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.162) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Agustín Sánchez Soto, actividad Repara
ción Automóvi les , que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la avenida de Abran-
tes, núm. 9. de Madrid-19, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.669/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de jul io 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

. (G. C—7.163) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Polo Zarco, actividad Tapice
ría, que tuvo su úl t imo domicilio cono
cido en la calle del Marqués de Jura Rea', 
n ú m e r o 11, de Madrid-19, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui-
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.675 78, poj 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y s e 

le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán ^ 
plazos legales oportunos. , 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 

de la Inspección (Firmado). 
. (G. C—7.164) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Jard ín de Infancia Peter Pan", actividad 
Jardín de Infancia, que tuvo su último 
domicil io conocido en la calle del Pintor 
Ribera, núm. 31, de Madrid-16, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas del régimen general d 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.739/78, Pot 

un importe de cuotas del régimen genera 
de 17.057 pesetas y primas de a c C l d ^ 2 4 
tes de trabajo por un importe de 3¿ 
pesetas, es decir, un total de l 7 J 

pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ícu lo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de w 
("Boletín Of ic ia l" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos lega i e 

oportunos. fe 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.165) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Jg* 
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Angel Lagos Valdueza, actividad Alba»1 1" 
lería, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en la colonia L a Laguna, bloque 3» 
bajo D , de Móstoles (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de hou1" 
dación de cuotas del régimen general d 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.776/78, po r 

un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, d« 
acuerdo con lo dispuesto en el p u n t o 

tercero del a r t í cu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), f * 
le advierte que a partir del día siguien» 
al de su publicación se contarán 1 0 

plazos legales oportunos. f e 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El J € I 

de la Inspección (Firmado). 
(G. C—7.100) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la I j* 
pección Provincial de Trabajo de M a d í ^ 
por la presente hace saber a la empresa 
Angel Rueda Culebra, actividad Bolsas, 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocía 
en la calle de Hermosilla, número 
de Madrid-2, que ante la i m p o s i b i l i d ^ 
por ausencia e ignorado paradero, 
comunicarle el acta de liquidación a 

cuotas del régimen general de la Seg " 
r idad Social, por un importe de cuow 
del régimen general de 17.578 P e s e 7-1' 
se le notifica, de acuerdo con lo & 
puesto en el punto tercero del a r t l f ¿ . 
l o 80 de la ley de Procedimiento A» 
ministrativo de 17 de julio de ^ 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le 
que a partir del día siguiente al de 
publ icación se con ta rán los plazos leg a l 

oportunos. f e 

Madrid , 5 de julio de 1978.—El I * 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.167) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de l a j ¡ * 
pección Provincial de Trabajo de Maan ' 
por la presente hace saber a la e r " p r

r e . 
Sergio García Mol ina , .actividad R e p

n j ( > 

sentante, que tuvo su ú l t imo domici 
conocido en la calle de Luis Ruiz» 
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m e r o 51, de Madrid-17, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
ndero, de comunicarle el acta de l iqui -
dación de cuotas del régimen general de 
l a Seguridad Social n ú m e r o 3.815/78, por 
u n importe de cuotas del régimen general 
<k 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
t e rcero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Of ic ia l" del 18), y se 
*e advierte que a partir del día siguiente 
a l de su publicación se contarán los 
Plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de julio de 1978.—El Jefe, 
e la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.168) 

Pec^cií ]lSé L l e d o Mar t ín , Jefe de la Ins-
p 0 r i " P r o v i n c i a l de Trabajo de Madr id , 
J u l i 0 F

p r e s e n t e h ace saber a la empresa 
F o t ó e r f S á n c h e z - Bretaño, actividad 
conocid q U e t u V O s u u ] t i m o domicil io 
mero ií? ^ n I a c a l I e d e Apodaca, nú-
Posibüid Hi 6 M a d r i d " ] 0 ' que ante la i m -
radero 3 P ° r ausencia e ignorado pa
c i ó n H C o m u n i c a r l e el acta de l iqui-
l a SeauríS ^ U o t a s d e l r é § i m e n general de 
ü n i m D o í 3 ^ ° c i a l n u m e r o 3.822/78, por 
d e 17 57» c u ° t a s del régimen general 
acuerdo P e s e t a s , se le notifica, de 
tercero j°?n l o d i s P u e s t o en el punto 
c e dimier ,7 a r t í c u l ° 80 de la ley de Pro-
de 19 5 oadministrativo de 17 de julio 
l e adviert l e t í n 0 f i c i a l " del 18), y se 
al de su ? P a r t i r d e I d í a s i § u i e n t e 
pla2os JP P U D j l c a c i ó n se contarán los 
i Madrid ? ^ ° p o r t u n o s -

d * la i „ c ' d e ' u l i o de 1978.—El Jefe 
í n s p e c c i ó n (Firmado). 

(G. C—7.169) 

P e c 3 c i ó n

J p é L l e d ó Mar t ín , Jefe de la Ins-
P o r ¡a n r f ° V l n c i a l d e T r aba jo de Madr id , 
M a r i ' a Luic h a c e S 3 b e r 3 la empresa 
V ' d a d C o i ? A l v a r e z A l b a "Vanesa", acti-
^ 'c i l io " C l ó n ' que tuvo su úl t imo do-
n ü í í l e r 0 7 ? ° ^ ° e n la calle de Parma, 
l D l P°s ib i l i dN M a d r i d - 3 3 , que ante la 
Ü a r a d e r 0 H P ° r a u s e n c i a e ignorado 
1 c i 6 n d' e ^ ^ u n i c a r l e el acta de Jiqui-

3 S e g u r i H ^ U ? t a s d e l régimen seneral de 
* ¡ n i rnport c i a l n ú m e r o 3.909/78. por 
?e A37 2~>t d e c u o t a s d e I régimen general 

d e t

 0 Pesetas y primas de acciden-
Pesetas ] ° P ° r un importe de 9.472 
f l e t a s ' d e c i r ' un total de 446.698 
? disp'u ^ l e notifica, de acuerdo con 

ü l ° 80 d f n e l p u n t o tercero del ar-
¡^m'strativ 6 l e y d e Procedimiento A d -
("Boletín r?<- d e 1 7 d e Julio de 1958 
q U e a D a r , - l a l " d « l 18), y se le advierte 
P u b , i c a c i 0 n

 d e l ^ siguiente al de su 
° P o r t u n o s S e C O n t a r a n los plazos legales 
, Madr id ' s A • 

€ l a i n ' J d e Julio de Í978.—El Jefe 
I n s P e c C l d n (Firmado). 

(G. C—7.170) 

p e c c ? 6 n

J p ^ é L l e d o Mar t ín , Jefe de la Ins-
? ° r ]a mí n c i a l d e Trabajo de Madr id , 
í e r ° n i r n o r t C h a c e s a b e r a I a empresa 
q u e tuvo 1 3 R e § i d ° r . actividad Club, 
^ n ] a c a l i S U

 J

u l t i m o domicilio conocido 
e Madrid 9 c Hermandad, n ú m e r o 8, 

p 0 r ausenñ' q U e a n t e l a imposibilidad, 
C 0 r r , u n i c a r i € i n o r a d o paradero, de 
C ü ° t a s d i i - e I a c t a d e l iquidación de 
n d a d Sor . i r e g l m e n general de la Segu-
Í N a p o r t e H n U m e r ° 8 2 5 9 d e 1 9 7 7 ' p o r 

e 8 ? 052 ° U O t a s d e l reamen general 
t € s de t r ; , K P e s e t a s y Primas de acciden-
Pesetas ] ° p o r u n importe de 2.857 
Pesetas' c , d e c i r ' u n total de 89.902 

d i s p ' u e ^ I e notifica, de acuerdo con 
t l c u l 0 8 0 1° . e n el punto tercero del ar-
^ 'nis twt; a l e y d e Procedimiento A d -

Z- d e 1 7 d « Í " 1 ¡ o de 1958 
q ü e a np * a I " d e I 1 8 ) ' y s e l e advierte 
P ubHcacirtn d e l siguiente al de su 
° P o r t u n o s S G c o n t a r á n los plazos legales 

d € ^ a ^ r n

d J 5 d e Julio de 1978.—El Jefe 
inspección (Firmado). 

(G. C—7.171) 

P e ^ c i d V p S é ^ l e d ó M a r t í n , Jefe de la Ins-
D o r la 0 V l n c i a l de Trabajo de Madr id . 
* ° s é L u i 6 ? 6 " 1 6 h a c e s a b e r a l a empresa ! 
t a l e r í a Q

 e r r a n ° García, actividad Cris- \ 
n °c ido ' i t U V ° S u ú l t i m o domicil io co
ro 35 !f a C a l I e de Higueras, núme-
P o s i b i í i d a d M a d r i d " 1 1 . que ante la i m -

a a « por ausencia e ignorado pa

radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.389/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t í cu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de jul io 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.172) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Carlos del Moral Megía, activi
dad Muebles, que tuvo su úl t imo domici
l io conocido en la calle de Aris tó te les , 
n ú m e r o 9, de Madrid-18, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.39278, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.173) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Luis González Muñoz , actividad Re
lojería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en avenida de Nuestra Señora de 
Fát ima, núm. 17, de Madrid-19, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.399/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.174) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
José María Folgado Ferrándiz , actividad 
Accesorios, que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en la calle de José María Pereda, 
n ú m e r o 4, de Madrid-17, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.404/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de - julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.175) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Carlos Arredondo Colado, actividad M e 
tal, que tuvo su ú l t imo domicilio conocido 
en el barrio del Pilar, calle Rivadabia, 
número 9, de Madrid-20, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.498/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 

de 1958 ("Boletín Of ic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se con ta rán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.176) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Carlos Alber to Arranz Díaz, actividad 
Const rucción, que tuvo su ú l t i m o domi
ci l io conocido en avenida del Marqués de 
Corbera, n ú m . 40, de Madrid-17, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.500/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.177) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Juan Jaime Escudero Villuelas, actividad 
Elect rodomést icos , que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en carretera de Vicál-
varo a Ajalvir , núm. 305, de Madr id , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas del régimen ge
neral de la Seguridad Social núm. 3.504 
de 1978, por un importe de cuotas 
del régimen general de 17.578 pesetas, 
se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artícii^ 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de jul io de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.178) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Julián Escudero Nieto, actividad Metal , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
en la calle de Anti l lón, número 34, de 
Madrid-11, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero,, de 
comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas del régimen general de la Segu
ridad Social n ú m e r o 3.505 de 1978, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. c—7.179) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid , 
por la presente hace saber a la empresa 
César García Marcos, actividad Metal , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
en la calle de Teruel, número 32, de 
Madrid-5, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarle el acta de liquidación de 
cuotas del régimen general de la Segu
ridad Social número 3.510 de 1978, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.180) 

Don Jcsé Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
D . Max Furrer, actividad Papel, que tuvo 
su úl t imo domicilio conocido en la calle 
de Manuel María Iglesias, n ú m e r o 10, 
de Madrid-17, que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas del régimen general de la Segu
ridad Social número 3.513 de 1978. por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del a r t ícu lo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de jul io 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madrid , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

<G. C—7.181) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Fernández Mart ín, actividad Tex
t i l , que tuvo su úl t imo domicil io cono
cido en la calle del Doctor Mediavillas, 
n ú m e r o 8, de E l Pardo (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.516/78. por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 41.384 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de jul io 
d e . 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978 — E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C . - 7 . 1 8 2 ) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos números 1.184 a 1.190/78. 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de A r a -
celi Mart ín Izquierdo y otros, contra 
"Medica l Obesity Cl in ic , S. A . " , sobre 
despido, con fecha de hoy se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lustr ís imo 
señor Oro Pulido López .—Madr id , 4 de 
julio de 1978. 

Dada cuenta. Se requiere a la empresa 
demandada "Medical Obesity Cl in ic , So
ciedad Anón ima" , a fin de que se readmi
ta a los actores en sus puestos de traba
jo en plazo de tres días. Cítese a las par
tes a comparecencia ante la presencia ju
dicial para el próximo día 1 de septiem
bre, a las once de la mañana , con las 
advertencias y apercibimientos legales, 
sirviendo de citación a las partes la no
tificación del presente proveído. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante m í . 

Y para que sirva de notificación a " M e 
dical Obesity Cl in ic , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 4 de julio de 1978.—El Secreta
r io (Firmado). 

ÍB.—4.7^3) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro Pulido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Luis Schick 
Mar t ínez , contra "Afora , S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.371/78, se ha acordado citar a 
Carlos Luis Schick Mart ínez , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el dia 
1 de septiembre, a las nueve quince ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su Cdso, 
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de juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todo(s los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n D o r 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Carlos 
Luis Schick M a r t í n e z se expide la pre-, 
senté cédula para su publ icac ión en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.653) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n An ton io de Oro Pu l ido López , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de T o m á s Romera G ó 
mez, contra "Construcciones Mar ino , So
ciedad A n ó n i m a " y otro, en rec lamac ión 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
2.077/78, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Mar ino , S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
4 de septiembre, a las nueve y quince 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de T ra 
bajo n ú m e r o 2, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones Mar ino , S. A . " se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en el 
BOLETTN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.376) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 875/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 2 de M a d r i d , a instancia de T o m á s 
Romero F e r n á n d e z , por su hijo Carlos 
Romero Mar t ínez , contra "Cerámicas San 
Roque, S. L . " , sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lustr ís imo 
señor Oro Pul ido López .—Madr id , a 5 de 
jul io de 1978. 

D a cuenta. Se requiere a la empresa 
demandada "Cerámicas San Roque^ So
ciedad Limi tada" , a f in de que readmita 
al actor en plazo de tres días, en su pues
to de trabajo. Cí tese a las partes a com
parecencia ante la presencia judicial para 
el día 5 de septiembre, a las once cua
renta de su m a ñ a n a , con las advertencias 
y apercibimientos legales, sirviendo de c i 
tación a las partes la notif icación del pre
sente p rove ído . 

L o m a n d ó y firma Su Señoría . Doy fe. 
Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a "Ce
rámicas San Roque, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 5 de julio de 1978.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—4.651) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO • 
D o n Anton io de Oro Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa Mar ía R o d r í 
guez Fuentemilla y otros, contra De A n 

tonio, en rec lamación por plantillas, re
gistrado con el n ú m e r o 2.220/78, se ha 
acordado citar a De An ton io y a Gui l ler
mo Bueno Prats, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 1 de sep
tiembre, a las nueve y quince horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a De A n 
tonio y a Gui l lermo Bueno Prats se ex
pida le presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.516) 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados' es tán deposita
dos en calle Basílica", n ú m e r o 18, bajo, 
Madr id , a cargo de Jesús E r i ch Degner 
Piquer. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que havo 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
13 de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.459) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 64/78, exhorto Vizcaya , a 
instancia de Jesús O r i o l , contra Jesús i 
E r i ch Degner Piquer , en el día de la fe- } 
cha se ha acordado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máqu ina de escribir marca , 5 I . B. 
M . " , eléctr ica, con tecla correctora. 

U n televisor marca "Werner" , con pan
talla de 26 pulgadas, en buen uso. 

Una máqu ina de calcular eléctrica mar
ca "Busicon" , 162-DE, en buen uso. 

U n frigorífico de dos puertas, marca 
"Ph i l ips" , de unos 300 litros, aproxima
damente, de capacidad. 

Importa la presente tasación de los bie
nes embargados las figuradas 67.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 21 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 28 de septiem
bre, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 5 de octubre, seña lándose 
como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la m a ñ a n a , y se ce lebrarán ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema- j 
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fu ¿je 
necesario celebrarla, los bienes saldrán * in 
sujeción a tipo, ad jud icándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el ce-
pós i to legal. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n An ton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
Car r i l lo y seis m á s , contra José E s p a ñ a 
Mar t ín , en rec lamac ión por despido, re
gistrado con los n ú m e r o s 2.566 a 72/78, 
se ha acordado citar a Felipe Mayorga 
Mancebo, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 8 de septiembre, 
a las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebración de los actos de conci l iación 
y , en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se su spende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Felipe 
Mayorga Mancebo se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 15 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.621) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Anton io López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Migue l Sánchez 
Sánchez , contra Víc tor Casimiro Hi jón 
Santos, en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.564/78, se ha 
acordado citar a Miguel Sánchez Sánchez , 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el día 5 de septiembre, a las nue
ve cuarenta y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Miguel 
Sánchez Sánchez se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.548) 

E L ROIETTN OFICIAL de la 
provincia de Madr id se publica 
diariamente, excepto los domins"»-* 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o ' 6 2 9 de 1976, ejec. y 
de 1977, a instancia de Delegación Provin
cial de Trabajo, contra Luis Cifuentes, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una cuota de 52,50 por 100 en la pro
piedad plena en el siguiente inmueble: 

Edif ic io industrial en Madr id , señalado 
con el n ú m e r o 21 de la calle de las Mer
cedes, cuyo solar y edificación que ett 
el mismo existen estaban antes señalados 
con el n ú m e r o 19 de la misma calle, ba
rrio de Cuatro Caminos. 

Consta de planta só t ano , planta baja 7 
dos plantas altas. E n planta de s ó t a n o 
es tán construidos 145 metros cuadrados, 
aproximadamente, y se destina a alma
cén de materias primas. E n planta baja 
334 metros con cuatro dec íme t ros cuadra
dos y se destinan a taller y cuarto de 
aseo para s eño ra s y caballeros; además 
en esta planta se da cabida al portal de^ 
inmueble, al hueco de la escalera que co
munica a todas las plantas y también a 
un patio interior de 25 metros cuadra
dos; 334 metros y cuatro dec ímet ros cua
drados y se distribuyen en oficinas, ca
nicas, despacho, salón de exposición, ta
ller y cuartos de aseos. Y en planta se
gunda alta, 334 metros y cuatro decíme
tros cuadrados y se destinan a taller y 3 

cuartos de aseos. E l edificio dispone e-"1 

todas sus plantas de extintores y de i a s 

acometidas y desagües necesarios para i * 
ins ta lac ión de los servicios que requiere 
su destino. L inda : al Sur o fachada, con 
la calle de las Mercedes, en línea 

de 1» 
metros; por la derecha, entrando, al E s " 
te, en línea de 19 metros 80 cent ímetros , 
con casa del señor Maroto ; por la 1 Z " 
quierda, al Oeste, eYi línea de 20 metros 
10 cen t íme t ros , con casa de herederos de 
d o ñ a Carmen Vigul le , y por la espalda o 
testero, en l ínea de 18 metros 15 centí
metros, con terrenos de doña Josefa Prats. 
E l solar contiene una extensión superfi
cial de 4.624 pies cuadrados con 43 cen
tés imas de otro, equivalentes a 359 me
tros y cuatro dec íme t ros cuadrados. 

Va lorac ión : 25.750.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 6 de septiembre de 1978: en se
gunda subasta, en su caso, el día 13 de 
septiembre de 1978, y en tercera subas
ta, t ambién en su caso, el día 20 de sep
tiembre de 1978, seña lándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de I a 

m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de virificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes. P a " 
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto. eT W 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depós i to . • 

4. a Que las subastas se ce lebrarán 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las d ° 
terceras partes del t ipo de subasta, adju 
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, én » 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación. c e 

7. a Que en tercera subasta, si ™ e - n 

necesario celebrarla, los bienes saldrán » 
sujeción a tipo, ad jud icándose al rnejo^ 
postor si su oferta cubre las dos tere 
ras partes del precio que sirvió de tlC 

para la segunda subasta, ya que en ca 
contrario, con suspens ión de la a p r 0 ? o r 

ción del remate, se ha rá saber al deud 
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e l precio ofrecido para que en el plazo de 
n u e v e días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
Mejore la postura ú l t ima, haciendo el de-
Pósito legal. 

8.a Q U e , e n todo caso, queda a salvo 
e l derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación 0 admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9 - a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
os en calle de las Mercedes, 19-21. 

y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
Proceso en particular, una vez que haya 
? m o publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

a P r °v inc ia . y en cumplimiento de o e -
lablecido en la vigente legislación proco 

se expide el presente en Madr id , a 
i { ) de junio de 1978.—El Secretario (Fir-
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.520) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
B ° n Francisco Re'quejo Llanos, Magis

trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
p í o con el n ú m e r o 629/76, Ej'ec. 13/77, 
Trah a d e Delegación Provincia l de 
d í a l 1 0 ' C o n t r a "Bolsos Cifuentes", en el 
pú 0 ] ¡ 6 a f e c h a se ha ordenado' sacar a 
d í a s i 3 s V b a s t a « Por t é r m i n o de ocho 
m 0 H ° S s i g u i entes bienes embargados co-
cuy a

 6 p r ° P i e d a d de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

co n pi i n d u s t r i a l en M a d r i d , s eña lado 
cedes n U m e r o 21 de la calle de las Mer -
e] QJJ! C u y ° solar y edificación que en 
c 0 r i Z* 1 0 existen estaban antes seña lados 
r r i 0 HP o n a e r o 1 9 de la misma calle, ba-

e Cuatro Caminos. 
dos nía planta só tano , planta Baja y 
están c

a s a l t a s - E n P l a n t a de s ó t a n o 
a p r o x i

 O n s r r u í d o s 145 metros cuadrados, 
c é n j m a d a r n e n t e , y se destina a alma-
334 m L m a t e r Í a s P r i m a s - E n P l a n t a b a í a 

dos v

 C O n cuatro dec íme t ros cuadra-
ase 0 D

S C d e s t i n a n a taller y cuarto de 
en est 3 S e ñ o r a s y caballeros; además 
inmuebi P l a n t a s e d a c a b i d a a l P o r t a l d e I 

m ü n i c ' a l hueco de la escalera que co-
un D a

a - a . t o d a s las plantas y t ambién a 
i n t e r i o r de 25 m e t r o s C u a d r a dos* ~ "ÍIA v " u l ue ¿.J n ic i ius ^LÍCKULU. 

drad m e t r o s y cuatro dec íme t ros cua-
n i C a s ° s , y s e distribuyen en oficinas, dí-
U e r * d e s P a c h o , salón de exposición, ta-
günda C y a r t 0 s d e a seos. Y en planta se-
t r 0 s c

 a í a ' 3 3 4 metros y cuatro dec íme-
c ü a r t n 3 ^ r a d o s y s e destinan a taller y a 
todas a s e o s ' E 1 e d i f i c i o dispone en 
a c o m e S S p l a n t a s de extintores y de las 
instala • - y desagües necesarios para la 
su dp t - ° n d e l o s servicios que requiere 
la c a j f L inda : al Sur o fachada, con 
rnetr d e I a s Mercedes, en línea de 18 
te e Ü S ¡ ' P O r l a derecha, entrando, al Es-
con 3 d e 1 9 metros 80 cen t íme t ros , 
q u i ^ a s a del s e ñ o r Maroto ; por la i z -
10 CP a l 0 e s t e » en línea de 20 metros 
d o n a p l m e t r o s ' c o n c a s a d e herederos de 
t e s t p

 C a r m e n Vigul le , y por la espalda.o 
metr e n l í n e a de 18 metros 15 cent í -
El ^ ° . s ' c ° n terrenos de doña Josefa Prats. 

C j a j ° l a r contiene una extensión superfi-
tés in? 6 4 - 6 2 4 p i e s cuadrados con 43 cen
tros O t r o ' equivalentes a 359 me-

V a f C u a t r o dec íme t ros cuadrados. 
a J o r a c i ó n : 25.750.000 pesetas. 

Condiciones de Ja subasta 

d e T e n

t

d r á l u g a r e n l a S a l a de audiencias 
e] d - Magistratura en primera subasta 
Sund 6 d e s e P t i e m b r e d"e 1978; en se-
s e D t • s u bas t a , en su caso, el día 13 de 
ta t r r e d e 1 9 7 8 » Y en tercera subas-
tiemh é n e n s u c a s o - el día 20 de sep-
Para t L d e 1 9 7 8 , seña lándose como hora 
man ellas las nueve' treinta de la 
c i r m a n a ' y s e c e l eb ra rán bajo las condi-

^ n e s siguientes: 
t e D ^ u e antes de verificarse el ^ema-
Sand á - e l d e u d o r l ibrar sus bienes, pa
l é ^ ° Principal y costas; después de ce-

0 queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán ner 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las do v 

terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja á.?l 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, ios bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a c i 
udad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle de las Mercedes, 21. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN1 OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
30 de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Francisco G ó 
mez García y otros, contra Isabel Por t i 
l lo Mendoza, en rec lamación por despido, 
registrado con los n ú m e r o s 2.851-5/78, se 
ha acordado citar a Isabel Por t i l lo M e n 
doza, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de septiembre, a las 
nueve cincuenta horas de su m a ñ a n a , pa
ra la celebración de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Isabel 
Por t i l lo Mendoza se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.624) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimeinto 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 2.886/77, Ejec. 72/77, 
a instancia de Josefa García Blanco, con
tra Gimnasio Madr id , 76, en don A d o l 
fo Verde Pérez , en el día de la fecha se 

ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de escribir eléctr ica, " O l i 

vet t i" , Edi tor 3C, 35.000 pesetas. 
Una máqu ina multicopista "Delopr in t" , 

modelo 1303, 50.000 pesetas. 
Una calculadora "Olympia" , 35.000 pe

setas. 
Tota l : 120.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 6 de -septiembre de 1978; en se
gunda subasta, en su caso, el día 13 de 
septiembre de 1978, y en tercera subas
ta, t ambién en su caso, el día 20 de sep
tiembre de 1978, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrará bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar pa--
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán >in 
sujeción a t ipo, ad jud icándose al m e n r 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona oue 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir *a 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Marqués de Lema, 7, local 7, 
M a d r i d . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de ¡o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
30 de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.542) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañe t e , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 15 de M a 
dr id y su provincia. 
H a o 0 saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 1.465-6/77, Ejec. 157 77 , 
a instancia de Andrés García Romero y 
Ange l Casado, contra "Canteras Mora ta" , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a DÚblica subasta, por t é rmino de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una machacadora marca "Granier" , 

S A E M S 865, 200.000 pesetas. 

U n camión "Pegaso", Comet 1095, ma
tr ícula M-673.259, 100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 4 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 11 de septiem
bre, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 21 de septiembre, seña lán
dose como hora para todas ellas las doce 
y quince de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de c o i -
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán se- a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en finca E l Bosque, de Morata de T a -
juña , a cargo de Faustino Jaro Lozano. 

Y para que sirva de notif icación a! pú
blico en general y a las partes de , : ,ste 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETIN OEICT>L de 
la provincia, y en cumplimiento de !o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
14 de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.460) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Carlos de Haza Cañe t e , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 15 de las de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Sánchez-
Diezma López Ayl lón. contra Raimundo 
Blanco A c e r o y otros, en rec lamación por 
accidente, registrado con el n ú m e r o 1.513 
de 1978, se ha acordado citar a Ra imun
do Blanco Acero , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11 de 
septiembre, a las nueve y quince horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta iniustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Ra imun
do Blanco Ace ro se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
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O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.627) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 

de Trabajo de la n ú m e r o 17 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re 

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 95 de 1977, ejecución 59 de 
1977, a instancia de José G ó m e z Reca
man, contra Cayetano Heredia, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públ i 
ca subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a m á q u i n a soldadora, s e m i a u t o m á t i -

ca, marca " S e n a " , tipo R S 400 A . nú
mero de serie 28.137, 35.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de septiembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 2 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas las once de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado' al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 
. 5. a Que la primera subasta t endrá 

como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes» saldrán 
s in sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días Pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo ca^o, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión d= los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el polígono industrial de Cobo 
Calleja, Bierzo, 6, Fuenlabrada, a cargo 
de Cayetano Heredia. 

Y para que sirva de notificación al pú- • 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de junio de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.569) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 

de Trabajo de la n ú m e r o 17 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 3.091 de 1977, ejecución 
130 de 1977, a instancia de Arace l i G o -
rris Herrero, contra Felipe López Pé rez , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embarcados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente 

Bienes que se subastan 
Tresil lo tapizado en pana verde, 30.000 

pesetas. 
Armar io- l ib re r ía de tres cuerpo^, en uno 

de ellos puerta de crista! color caoba, 
40.000 pesetas. 

Librer ía-mueble bar color madera, pe 
setas 25.000. 

Mesa metál ica con cristal circular os 
curo, 15.000 pesetas. 

Cuatro sillas metá l icas tapizadas en 
skay m a r r ó n , 12.000 pesetas. 

U n tresillo tapizado en panilla color 
azul, 15.000 pesetas. 

To t a l : 137.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de septiembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 2 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas las once de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principa] y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas d la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido Dará que en el plazo 
de nueve días Pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pósi to lega!. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. ' Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Alonso Carbonell , 6 (tienda), a 
cargo de Felipe López Pérez . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de junio de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.570) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 

de Trabajo de la n ú m e r o 17 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 2.087 de 1977, ejecución 
88 de 1977, a instancia de Vida l Sáez « 
González , contra "Construcciones Solana, I 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fe- ' 

cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a carretilla volquete marca " A U S A " , 

tipo DS, bastidor n ú m e r o BVS-29.745, 
motor n ú m e r o LKA-E7 .542 .912 , fabricada 
por " A u t o m ó v i l e s Uti l i tar ios , S. A . " , 
(Manresa), 25.000 pesetas. 

Dos casetas de obra, tipo "prefabrica 
das -metá l i cas" , fabricante "Prefabricados 
y Talleres, S. A . " , Pravia (Asturias), ro tu 
ladas en los testeros con el r ó t u l o de l a 
empresa ejecutada, 30.000 pesetas. 

U n a tronzadora, n ú m e r o 3.545, marca 
" M e t s a " equipada con motor e léct r ico 
a 3.000 r. p . m. y 3,25 caballos de poten
cia y voltaje 220/380, fabricada por " M e 
talúrgica Saguntina", con domici l io en Sa-
gunto, Cra . del Puerto, A y B, 45.000 
pesetas. 

U n a grúa elevadora de cable marca 
"Humsa" , modelo PH-300, n ú m . 36.299, 
potencia para 300 kilos, equipada con mo
tor "Westinghouse" n ú m . 617.519, dos 
caballos, a 1.500 r. p. m. y para voltaje 
220/380, con 320 metros de cable, pese
tas 125.000. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de septiembre, 
y en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 2 de octubre, seña lándose como 
hora para todas ellas las once de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor l ibrar sus oienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en S e c r e t a r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. '' Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5* Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a ripo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
sando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis-
'ación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Ezequiel Solana. 106, a cargo de 
"Construcciones Solana, S. A . " 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesa!, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de junio de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.571) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 510 de 1978, eje
cución 56 de 1978, seguidos ante la Magis

tratura de Trabajo n ú m e r o 17 de Madrid, 
a instancia de Pedro Ollero Mart ínez, 
contra "Fonaca, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 10 de junio de 1978 se ha dictado 
providencia cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; y habiendo ganado f i f " 
meza la sentencia recaída sobre las pre-
sentes actuaciones, requié rase a la empre-
sa para que en un plazo de tres días pro-
ceda a la readmis ión del trabajador y cí
tese a las partes para que comparezcan 
ante esta Magistratura el p róx imo día 5 
de septiembre, a las nueve* treinta horas. 

Y para que sirva de notificación a "E°* 
naca, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 10 de junio 
de 1978.—El Secretario, P i la r Fernández 
Magester. 

(B.—4.365) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.867 de 1978» 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de A n 
gel Moreno Cogolludo, contra "Benito 
Delgado, S. A . " , sobre excedencia, con 
fecha 13 de junio de 1978 se ha dictado-
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; se suspenden los actos 
seña lados para el día de hov y se fija para 
su celebración el p r ó x i m o día 5 de sep
tiembre, a las nueve horas y cuarenta mi
nutos de su m a ñ a n a Cí tese a las partes 
para que comparezcan tales día y N ° J A 

al acto de juicio, con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, citando al 
actor mediante edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y a la demandada 
mediante correo certificado con acuse d e 

r ec ibo .—La m a n d ó y firma Su Señoría 
i lus t r í s ima; doy fe.—Ante mí . , 

Y para que sirva de notificación a Ange 
Moreno Cogolludo. en ignorado paradero* 
se expide la presente en Madr id , a l 1 d 

junio de 1978.—El Secretario, Pilar Fer
n á n d e z Magester. 

(B.—4.564) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.839 de l 9 7 7 ' 5 ¡ e " 
cuc ión 65 de 1978, seguidos ante la M a ' 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de Ma
dr id , a instancia de Salah Moharriea 
Mohamed, contra Manuel Llaca González, 
sobre despido, con fecha 15 de junio d 
1978 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente. 

Dada cuenta; que en el día de hoy n ° 
ha comparecido la empresa demandada, 
requ ié rase nuevamente a la empresa a n 
He que en un ülazo de tres días p r ° c e C ! 
a la readmis ión del trabajador y c í t e S e ' 
por edictos para que comparezca ante e » 
Magistratura el p róx imo día 5 de septiem
bre a las nueve cuarenta horas. 

Y para que sirva de notif icación a M 
nuel Llaca González , en ignorado pa f " 
dero, se expide la presente en Madrid. 
15 de junio de 1978.—El Secretario, P , i a 

F e r n á n d e z Magester. 
( B ; __4.570) 

CAMARA AGRARIA LOCAL DE ARGANDA 

DEL REY (MADRID) 
Con el presente anuncio se pone 

conocimiento de todos los usuarios 
las aguas púb l i cas de los arroyos de V 
ches, Val t ierra del Val le y de Valdeca 
ñe ros , en su destino agrícola, que el P 
x imo día 21 de agosto, lunes, a las ve 
te horas, t end rá lugar en el Salón de A c * 
de la C á m a r a Agrar ia Local una J u " 
General para discutir y acordar, en su 
so, la cons t i tuc ión en Comunidad de 
gantes de todos los usuarios afectados' 

E n la misma Junta serán n o m b r a ^ 
presidente y secretario provisionales y 
comis ión encargada de redactar los V 
yectos de Ordenanzas y Reglamentos P 
vistos en las disposiciones vigentes. _̂  

Arganda del Rey, 17 de julio de ' , 
E l presidente de la C á m a r a , Miguel ^ 
tejón Aguado. _ _ 7 l > 

(G. C—7.570) (0^423*^ 
•>">•• twvunk — Dr. Gástelo, *-


